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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

215 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Araceli Crespo Pascual, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 297 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Eduardo Ricardo Zambrano Lorenty, frente a “Renovación
de Edificios 2005, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa del laudo arbitral, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Araceli Crespo Pascual.—En
Madrid, a 10 de enero de 2014.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 3.377,81 euros,
más 202,66 euros y 337,78 euros sin que las actuaciones e indagaciones practicadas hayan
resultado positivas en orden a la traba de bienes de la ejecutada, procédase a dictar insol-
vencia y, antes de ello, conforme a lo previsto en el artículo 276 de la Ley de la Jurisdic-
ción Social, dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que al término de quince días
inste la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes de la deudo-
ra que le consten.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Renovación de Edificios 2005, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de mayo de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/18.041/14)
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